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CONSTANCIA SECRETARIAL

SIGCMA

A partir de hoy 11 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaría a ^
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia '̂Sá-del' >;
QUINCE (15) de JULIO de DOS MIL VEINTIDOS (2022) porjMjrmino de ^aíro^,
(4) días para que presente la sustentación respectiva. ;de conformidad^^a/Hp-'
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 17.de ágós|o de 2022.

Vencido el término del traslado, SI
del recurso.

EL SECRETARIO

EL TORRES QUINTERO
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^ NO L] s^ presentó isustentación

Número l|ico 110016000015201804467-00
Ubjcación'f28104
(^bndeaaáo BRANDON YESID VANEGAS FRANCO
C.C# í023959794

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 18 de Agosto de 2022, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 23 de Agosto de 2022.

Vencido el término del traslado, SI N0_^ se presentó escrito.

EL SECRETARIO

RRES QUINTERO
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JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD'

Bogotá D.C, seis ¡6) de julio de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A DECIDIR

Allegado el informe de arraigo del penado, se estudia nuevamente la procedencia de
reconocer libertad condicional a BRANDON YESID VANEGAS FRANCO.

ANTECEDENTES

El 22 de febrero de 2019, el Juzgado 16 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a BRANDON YESiD VaNEGaS FRANCO, a la pena principal de 62 meses de
prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso,
como coautor responsable del delito de uso de menores para la comisión de delitos en
concurso heterogéneo con hurto calificado agravado sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria. El penado se encuentra
detenido por cuenta de estas diligencias desde el 27 de moyo de 2018.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

•El 12 de mayo de 2022, este Despacho negó el reconocimiento de la libertad condicional
porque los elementos de juicio aportados no resultaban suficientes para demostrar su

, arraigo familiar y social, de modo que se ordenó realizarvisita por entrevistar a la persona
que pretendió acogerlo en su morada. Ahora que se presentó el informe, se revisará
nuevamente su situación.

Igualmente, la documentación exigida como requisito de procedibilidad por el artículo 471
de la Ley 906 de 2004, que se tuvo en cuenta para resolver anteriormente la liberación aún
conserva vigencia, de modo que nuevamente se estudiará de fondo la solicitud.

El artículo 64 del Código Penal que regula la libertad condicional fue modificado por el
artículo 30 de la ley 1709 de 2014, quedando la redacción de la norma de la siguiente
manera:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persono condenada a pena privativa de la libertad
cuando hoya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ¡a pena.
2. Qi;e su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o a!
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario".

Para determinar si ei penado ha descontado el término exigido por la norma se verifica que
BRANDON YESID VAI^EGAS FRANCO, se llalla detenido por cuenta de estas diligencias, en
formo continua e ininterrumpida, desde el 27 de mayo de 2018, lo que significa que hasta la
fecha ha descontado en reclusión física 49 meses 09 días, a los que se debe sumar las
redenciones reconocidas el 11 de mayo de 2020 (01 m 10.5 d) y 12 de mayo de 2022 ¡05 m
04 d), con lo que completa 55 meses 23.5 días, que superan los 37 meses 06 días
correspondientes a las 3/5 partes de 62 meses de prisión impuesta y con ello se acredita el
primer presupuesto objetivo que reclama el articulo 64 del Estatuto Represor.

Respecto o la valoración de la conducta, se debe recurrir o los postulados establecidos
por la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014, que declaró exequible de
manera condicionada la expresión "previa valoración de la conducta punible", contenida
en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y que a su vez fue clarificada su interpretación por
la misma Corte a través del fallo T-640 del 17 de octubre de 2017, en el que exhortó o los
jueces para que apliquen las reglas establecidas para conceder la libertod condicional,
pues estimó "que la pena de prisión o intramural no pueda ser considerada como la única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado", y de esta manera no debe
convertirse en una retaliación o aflicción permanente, puesto que para ello están los
mecanismos alternos tales como los subrogados penales, entre los que se encuentra la
libertad condicional.

Estimó que siempre debe evoluarse la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
en el establecimiento penitenciario y carcelario, al resaltar que "durante la ejecución de
las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto
es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de
derecho fundado en la dignidad humana".

Es más, reprochó que en el caso que allí estudió relacionado con el tipo penal de lavado
de activos y por ende condenado por un Juez Penal del Circuito Especializado, pese a que
ei penado había cumplido con "fas tres quinfas partes de la condena, y de los requisitos
subjetivos relacionados con el adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión y el arraigo familiar y social" no se haya
tenido en cuenta esas circunstancias para adoptar la decisión, pues el juez sólo se
concentró en la valoración de la conducta punible.

El Tribunal Constitucional exigió a los operadores judiciales aplicar el principio de
favorabilidad con ocasión'del tránsito legislativo que tía sufrido el artículo 64 del Código
Penal, y la interpretación que realizó ese misma Corte en la sentencia del C-757 de 2014,
cuando señaló lo siguiente;

"El artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 5 de la Ley 890 de 2004. que
establece los requisitos para que el juez competente conceda la libertad condicionada al
condenado, sufrió un tránsito legislativo con la Ley 1709 de 2014, pues en su artículo 30
dispuso que el juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con lossiguientes requisitos: I. Que la persona haya cumplido las tres quintos {3/5J
partes de la pena. 2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
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existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. 3. Que demuestre arroigo familiar
Ysocial.

Una de las variaciones fundamentales que t)izo la anterior disposición en relación con el
articulo 64 del Código Penal, tal como había sido modificado por el artículo 5 de la Ley 890
de 2004, es que mientras en ese texto normativo el iuez podía conceder ¡a libertad
condicional al condenado a oena privativa de la libertad previa valoración de la
gravedad de lo conducta punible, en el nuevo, se suprimió la referencia al verbo "podrá"
y ai adjetivo referente a "lo gravedad" aue calificaba la conducta punible".

Por lo que concluyó que resultaba razonable "... interpretarla nueva redacción como una
ampliación de! ámbito de la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez
competente para la concesión de ¡a libertad condicional, según la cual yo no le
corresponde a este solo valorarla gravedad de la conducta punible, sino que le concierne
valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además
de los circunstancias v consideraciones favorables o/ otorgamiento de la libertad
condicional, realizadas por el iuez penal aue imouso la condena". (Subrayo el Despacho).

Esa así como reiteró que no se dejó al libre albedrio del ejecutor el reconocimiento de la
libertad basado únicamente en la valoración de la conducta punible sino que era ün
ingrediente más que debía conjugarse con los demás presupuestos exigidos por la ley paro
conceder o negar la gracia, de modo que, en el pronunciamiento nuestro máximo Tribunal
Constitucional resaltó la conclusión realizada en la sentencia C-757 de 2014 que concluyó
lo siguiente;

"Por lo tanto, declaró su exequibilidad relativa en el numeral segundo de dicha
providencia. Sin embargo, en ejercicio de su libertad de configuración, ellegislador decidió
limitar posteriormente la facultad del juez para decidir si concede la libertad condicional,
pues al excluir ta facultad de conceder la libertad v deiar únicamente el verbo conceder,
significa aue la ley impone el deber de oforaarla a aquellos condenados aue havan
cumplido los requisitos establecidos en la norma." [Subraya y negrillas del Despacho).

Lo que significa que luego de la valoración de la conducta, si el penado cumple con los
demás presupuestos, el beneficio se debe reconocer.

Al revisar la conducta cometida se establece que el 27 de mayo de 2018, a la 1:00 Horas
de la noche, en inmediaciones del sector Molinos II de esta ciudad, el penado junto con
dos sujetos más, uno menor de edad, asaltaron a un motociclista despojándolo de dos
celulares mediante la utilización de armas blancas, pero la intervención de miembros de la
policía del lugar terminó con la coptura de los individuos.

Por estos hechos se le imputaron los delitos de uso de menores para la comisión de delitos
y hurto calificado agravado. El penado aceptó su responsabilidad mediante preacuerdo
celebrado con la Fiscalía que redujo su participación de autor a cómplice. En el fallo se
verificó ta ocurrencia de los hechos como la participación del penado en el acto criminal
por lo que se determinó la vulneración de los respectivos bienes jurídicos al tiempo que se
dedujo su responsabilidad con la aceptación de los cargos.

Señaló que se encontraban reunidos los presupuestos para dictar sentencia condenatoria
más aun cuando no se demostraron circunstancias eximentes o excluyentes de
responsabilidad, por lo que procedió o tasar la pena, se ubicó en el cuarto mínimo de
punibilidad puesto que no se determinación circunstancias de menor ni mayor punibilidad
e impuso la sanción mínima para cada uno de los delitos. Como la sanción más grave
correspondía al uso de menores para la comisión de delitos, fijó ia pena en 60 meses y los
incrementó en dos más por el concurso con el hurto calificado agravado. Negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena porque la sanción superaba el tope
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máximo exigido por el artículo 63 del CP, mientras que negó lo prisión domiciliaria por
prohibición del artículo 68 A del CP.

Teniendo en cuenta que el follador no realizó valoración alguna de los hechos punibles
frente a su conducta durante la ejecución de la sonción, y determinar si su desempeño y
comportamiento fue el adecuado durante el tratamiento penitenciario, del que se pueda
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Al revisar su cartilla biográfica se observa que no tuvo sanciones ni llamados de atención o
amonestaciones, su conducta siempre fue calificada de manera buena y ejemplar, e
igualmente mala en dos ocasiones, pero al realizar un promedio de todas calificaciones no
puede aseverarse que su comportamiento no fue el adecuado, pues realizó labores pora
redimir la pena, no registra intentos de fuga o intentos de ella, se comportó
adecuadamente pues tampoco existen constancias o anotaciones de llamados de
atención ni sanciones, razón por la cual el director del Penal expidió la Resolución 622 del
24 de febrero de 2022, emitiendo concepto fovorable para el reconocimiento de la grocia.

Todo lo anterior indica que el tratamiento penitenciario como su evolución se encuentra
conforme con las exigencias normativas, pues no se vislumbra que los fines resocializadores
no se hayan cumplido, pese a lo reprochable de las faltas, se puede predicar que el
penado se encuentra listo para reincorporarse a la sociedad, de manera que no existe ia
necesidad de continuar con ia ejecución de la pena, por lo que una vez sopesados todos
ios factores previstos en la ley, incluido el relativo a los perjuicios pues indemnizó los daños,
resulta procedente el reconocimiento de la libertad siempre y cuando demuestre su arraigo
familiar y social.

De acuerdo con el inciso segundo del numeral 3° del artículo 64 del CP, le corresponde al
juez establecer con todos loselementos de prueba allegados a la octuación su existencia
o inexistencia.

Para el efecto, el Despacho ordenó una vista a través de un asistente social para corroborar
el mismo que fue atendida por la señora por la señora DEISY ALEXANDRA ARIAS TEJADA,
compañera del penado, de 36 años de edad, residente en la Calie 48 UBis Sur N° 3 B- 24
Piso 2 Barrio Diana Turbay Localidad Rafael Uribe Uribede esta ciudad, quien señaló que la
relación afectiva ia mantiene desde hace cinco años y producto de la misma concibieron
un menor hijo que en la actualidad cuenta con 3 años de edad, con el que convive
además de sus otros hijos de 15, 17 y 20 años, el compañero de una de ellas y un nieto.
Agregó que ella se desempeña como vendedora de prendas de vestir en el sector de San
Victorino.

Del penado señaló que se desempeñaba como ayudante de construcción y residía
anteriormente en el barrio La Gloria con su progenitora, además que tiene otros dos hijos
de 5 y 6 años de edad producto de otra relación, quienes conviven con la respectiva
progenitora.

Agregó que el predio es arrendddo desde hace dos años, y que tiene la disposición para
acogerlo y apoyarlo emocional y económicamente. Aportó factura de servicios públicos
domiciliarios, fotografía de su documento de identidad y de la fachada del inmueble. En
estas condiciones, el material probatorio acopiado satisface plenamente este presupuesto.

Por tal motivo, se concederá la libertad condicional reclamada y para acceder a ella
deberá prestar caución de un (1) SMLMV, ya sea mediante depósito judicial en la cuenta
del Banco Agrario a nombre de este Despacho o mediante la constitución de póliza judicial
por el mismo valor, para luego suscribir diligencia de compromiso con las obligaciones
reseñadas en e,l artículo 65 del Código Penal, que deberá cumplir durante un período de
12 meses 12.5 días, que corresponde al doble del tiempo que aún resta para cumplir la
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totalidad la pena en razón a que se hace necesaria la continuidad de la vigilancia de la
conducta del penado.

Prestada la garantía y suscrita la diligencia de connpromiso, se librará boleta de libertad a
la Dirección del Centro Penitenciario La Modelo dé esta ciudad, con la advertencia que el
incumplimiento de las obligaciones o la incursión en nuevo delito, revocará el beneficio, se
hará efectiva la caución. En caso de ser requerido por otra autoridad deberá dejarse a su
disposición.

En mérito de loexpuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER libertad condicionol a BRANDON YESID VANEGAS FRANCO,

identificado con la C.C. 1.023.959.794, en los términos y condiciones expuestos en la parte
motiva de esta decisión. Prestada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, LÍBRESE
boleta de libertad a la Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario La Modelo
de esta ciudad, con las advertencias del caso.

SEGUNDO; SEÑALAR que contra esta providencia proceden los recursos ordinarios.

f/íiírtrr*

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

£jecuc\on ^vjotifiQue

lAQAMAÍ^
JUEZ

í-
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